
760/96 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 02/07/97.- 

.r.....,------------ 

At'd-----:e—ejn-Ut-e;t:AA" 
ConcGjo Dellberante 

CAHLOS DUSCAGLIA 

S retarlo 
ejo Deliberante

maf1.

HE	 RAMON RODRIGUEZ

Jefe Dplo. Despacho Goneral


Concejo Deliberante"	 S? 

Jefa Divislón 1, 	 3tre 
Despacho 

MunIcipalidsd de uzliurin

1A F1EL 
L

--Co-nce 

-e¿cba/aa/de ("ghÁtca¿cz, 

,_492,CG.0-22CG 00,2"L eva de 

ORDENANZA
	

25 JUL 1997 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 1703, 

promulgada por Decreto Municipal N° 1608/96, el cual quedará redactado según se 

consigna a continuación: 

"ARTICULO 2° La transmisión autorizada por el Artículo 1° de la presente, se efectuará 

en el marco de lo acordado por el Municipio de la ciudad de Ushuaia y el Gobierno 

Provincial mediante Acta Acuerdo N° 2586/96 del registro de la Provincia de fecha 07 de 

noviembre de 1996 y Acta Complementaria registrada bajo el N° 2810/97 del Gobierno 

Provincial de fecha 21 de mayo de 1997, modificatoria de la Cláusula séptima del Acta 

Acuerdo N° 2586/96.-" 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

25 JUL 1997 USHUAIA, 

VISTO: El EXpediente N24765/97 del Registro de esta 

Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la 

Ordenanza Municipalidad dada en sesión del día 02/07/97, por la 

cual se modifíca el Artículo 22 de la Ordenanza Municipal N21703, 

promulgada por Decreto Municipal N21608/96. 

Que ha tomado intervención el Servício Jurídico Perma-

nente de esta Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.- 

A.L.M.N2274/97, entendíendo que no existen objeciones que impidan 

su promulgación. 

Que el suscripto comparte dicho criterio, estando 

facultado para el dictado del presente acto administrativo, en 

atención a las prescripcíones del Artículo 101, Inciso 1) de la 

Ley N2236.

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL-DE>USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP 176 0197 
sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en 

sesíón del día 02/07/97, mediante la cual se modifica el Artículo 

22 de la Ordenanza Municipal N21703, promulgada por Decreto 

Municipal N21608/96. 

ARTICULD 22.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL No 77 15 /97. 
ES OOPIA FJeÍIL ORIGINAL

Ing. JORGE A. CMIRAMUF10

Intendente
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Arq. DAN1EL FLt :ARQUEZ
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